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ma introducida por la Ley 4/1999. En consecuencia, la falta de aportación de documentación
conlleva el desistimiento del interesado.

Tercero. No procede admitirse la nueva solicitud de ayuda presentada al amparo de una nor-
mativa diferente a aquella por la que se inicia y tramita el procedimiento, toda vez que no se
trata de una subsanación o mejora de solicitud conforme al artículo 71 anteriormente citado,
sino de un cambio de la misma y consecuentemente un cambio de pretensión del objeto del
expediente. Y por otra parte, la nueva solicitud solo podría tener efectos, en su caso, desde
su fecha de presentación el 25-11-13.

Cuarto. A tenor del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los casos de de-
sistimiento de la solicitud, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

En atención a las anteriores consideraciones, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se eleva al Director Gerente del SEXPE la siguiente

RESOLUCIÓN

Tener al interesado por desistido de su petición declarando concluso el procedimiento y pro-
cediéndose al archivo de su expediente.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 13 de marzo de 2014. El Director Gerente del SEXPE (PD Resolución de 10-10-2011,
DOE 205, de 25-10-2011), Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución de
reintegro en el expediente n.º CIM-033/2008, relativo a subvención para la
contratación indefinida de trabajadores minusválidos. (2014083525)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución de subvención
al interesado, “Iniciativas Urbanísticas Siglo XXI, SL”, relativa al expediente CIM-033/2008, se
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comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 16 de junio de 2014:

“ R E S O L U C I Ó N

Primero. Declarar el incumplimiento de la empresa “Iniciativas Urbanísticas Siglo XXI, SL”, de
la obligación de mantener la contratación indefinida objeto de subvención durante un perio-
do mínimo de dos años, correspondiente al expediente CIM-033/08, incoado al amparo del
Decreto 138/2005, de 7 de junio, que establece las normas de procedimiento para la conce-
sión de ayudas para el fomento del empleo de personas con discapacidad en Centros Espe-
ciales de Empleo y empresas ordinarias, y como consecuencia la obligación de reintegrar a la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad de 5.915,60 €, de la que
4.500 € corresponden al importe de la subvención y 1.415,60 € en concepto de intereses de
demora.

Segundo. El interesado deberá reintegrar la cantidad anteriormente señalada cuando le sea
requerida por el Servicio de Fomento del Empleo, y en la forma en que se le indique. 

Frente a esta resolución, que es firme y definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución,
conforme a los previsto en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Potestativamente y con carácter previo, se podrá recurrir en reposición ante el mismo órga-
no que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que se notifi-
que, según establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En Mérida, a 16 de junio de 2014. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación (PD Resolu-
ción de 25 de agosto de 2011, DOE n.º 166, de 29 de agosto). El Director General de Empleo,
Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA
BUCETA PLANET.
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